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1. Introducción 

Con la entrada de un nuevo cuatrienio, La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

desarrolló un proceso de evolución estratégica con la formulación del “Plan Estratégico 

Cuatrienal 2019 - 2022”, en el que se propone avocar los esfuerzos al cumplimiento de dos 

grandes retos, inicialmente, el fortalecimiento de los niveles de interacción con nuestros 

afiliados y beneficiarios y el segundo, el fortalecimiento de las unidades de negocio de 

reconocimiento y pago y de bienestar y previsión social. 

La implementación del Catálogo de Clasificación Presupuestal expedido por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, se llevó a cabo de forma impecable en la Entidad durante la 

vigencia 2019, pasando a una clasificación tanto del concepto de ingreso como del objeto 

de gasto más orientada a las normas internacionales y armonizando las clasificaciones 

presupuestales y contables cada vez más. Este esfuerzo requirió la alineación de la cadena 

presupuestal incluyendo la programación, ejecución, la contabilidad y la tesorería, con el fin 

de dar cumplimiento a la totalidad de las obligaciones de la Entidad. 

Durante la vigencia 2019 la Entidad afrontó situaciones que repercutieron en la 

programación presupuestal y que fueron externas a esta. Por efecto de la Sentencia del 

Consejo de Estado No. 00543 de septiembre de 2018, la cual redujo el requisito de retiro 

por voluntad propia de 25 a 20 años al personal del Nivel Ejecutivo que hubiese ingresado 

antes del 31 de diciembre de 2004, se generó un incremento en el reconocimiento de 

asignaciones de retiro del 235%, pasando de tramitar en promedio anual 3.000 

reconocimientos a un total de 11.960 en 2019, con un impacto presupuestal que implicó un 

incremento en la nómina de $230.000 millones, debiendo adecuar la capacidad operativa y 

por ende repercutiendo en un mayor gasto en todos los ámbitos que esto requirió. 

En el mismo sentido, se desarrollaron medidas de seguimiento a la ejecución presupuestal, 

como el tablero presupuestal analítico en la herramienta Suite Vision Empresarial y las 

reuniones mensuales de seguimiento a la ejecución presupuestal, que permitieron, en una 

vigencia en la que la apropiación presupuestal fue bastante baja, lograr afrontar todos los 

desafíos y llevar a cabo una optimización del presupuesto, cerrando la anualidad con todas 

las obligaciones cubiertas y una priorización de necesidades que se atendieron con los 

saldos presentados. 

El presente informe de seguimiento a la ejecución presupuestal muestra el cumplimiento a 

las metas propuestas en cuanto a funcionamiento e inversión para la vigencia 2019 y la 

forma como se logró optimizar el uso de los recursos en pro de la atención al afiliado y los 

grupos sociales objetivo. 
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El informe detalla la apropiación de la Entidad para la vigencia, el nivel de compromisos y 

obligaciones de funcionamiento y en cuanto a los recursos de inversión. Lo que permitió 

que la ejecución presupuestal de la Entidad alcanzara el cumplimiento del 98,5% de los 

compromisos pactados a nivel de funcionamiento y el 95% de las actividades planeadas a 

nivel de inversión. 

Con respecto a la vigencia 2019, la Entidad recibió recursos de inversión por $13.744 

millones, presupuesto con el que se alcanzaron objetivos del Plan Estratégico y se avanzó 

hacia el cumplimiento del plan de acción propuesto para la vigencia, con las siguientes 

actividades: 

Contratación de la segunda fase de la obra para el reforzamiento estructural del inmueble 

Centro Recreacional Melgar por $9.500 millones continuando lo iniciado en el año 2018, 

donde se contrató la primera fase de la obra por $2.270 millones; con la inversión de los 

dos años queda terminado el proyecto. 

Finalización del esfuerzo iniciado en el año 2018 con la adquisición de los módulos más 

importantes de la herramienta administrativa y financiera ERP (Enterprise Resource 

Planning, por sus siglas en inglés) y de la herramienta de programación presupuestal 

interoperable con SIIF Nación, alcanzando una inversión total de $3.821 millones del 

presupuesto de inversión, de los cuales corresponden a la vigencia 2019 $560 millones. 

Adicionalmente, se adquirieron 65 equipos de cómputo y licencias por $400 millones y una 

herramienta de inteligencia de datos, por un total de $750 millones.  

2. Apropiación y movimientos de la Entidad en 2019 

Mediante Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018 y liquidado por Decreto 2467 del 28 de 

diciembre de 2018, se desagregó el Presupuesto de rentas y recursos de capital para la 

vigencia 2019 apropiando para la Entidad recursos por un total de $3.167.587.154.878, con 

un incremento del 4,67% con respecto a la apropiación de 2018, distribuidos así: 
Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO 
APROPIACIÓN INICIAL 2019 

RECURSOS NACIÓN RECURSOS PROPIOS 

FUNCIONAMIENTO 2.875.760 277.847 

GASTOS DE PERSONAL   6.344 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS   7.568 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.872.783 258.262 

GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

PRODUCCIÓN 
  451 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS   2.085 

DISMINUCIÓN DE PASIVOS   374 

GASTOS POR TRIBUTOS, SANCIONES, MULTAS E 

INTERESES DE MORA 
2.977 2.763 

INVERSION   13.980 

TOTAL 2.875.760 291.827 
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Durante la vigencia y como principal impacto de la Sentencia del Consejo de Estado para el 

Nivel Ejecutivo, se requirió solicitar una adición presupuestal para completar el pago de la 

nómina de asignaciones de retiro y el respectivo pago de los servicios médicos de los 

afiliados en el mes de noviembre, pues se detectó un déficit de $394.000 millones. 

Mediante Resolución No. 5061 del 21 de noviembre de 2019 de distribución presupuestal, 

el Ministerio de Trabajo asignó los siguientes recursos a la Entidad: 
Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO 

DISTRIBUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECURSOS NACIÓN 

FUNCIONAMIENTO 393.998 

ASIGNACIONES DE RETIRO 349.342 

APORTE PREVISIÓN SOCIAL 

SERVICIOS MÉDICOS 
44.656 

 

Con la distribución de estos recursos, la Entidad cumplió a cabalidad con la mesada 

adicional y el pago de la mesada del mes de diciembre de los más de 102.000 afiliados con 

asignación de retiro. 

 

Adicionalmente, una vez identificados los sobrantes de apropiación de la vigencia 2019 en 

el mes de noviembre se solicitó la siguiente reducción en los recursos de inversión: 
Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO 

REDUCCIÓN DE 

RECURSOS 

RECURSOS PROPIOS 

FUNCIONAMIENTO  0 

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA, FISICA DE LOS 

INMUEBLES DE CASUR PARA SU RENTABILIDAD Y 

SOSTENIBILIDAD - NACIONAL 

144 

ACTUALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS A LOS GRUPOS SOCIALES 

OBJETIVO DE CASUR 

84 

MEJORAMIENTO E INNOVACIÓN DEL MODELO DE NEGOCIO 

DE CASUR PARA GENERAR BIENESTAR A LOS AFILAIDOS Y SUS 

FAMILIAS NACIONAL 

7 

INVERSION 235 

 

Dicha reducción fue realizada en el mes de noviembre y posteriormente se completó 

mediante Decreto 2412 del 31 de diciembre de 2019. 

 

Una vez realizados dichos movimientos y considerando que durante la vigencia se 

presentaron diferentes acuerdos de traslado presupuestal, se presenta la apropiación 

presupuestal final: 
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Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO 
APROPIACIÓN FINAL 2019 

RECURSOS NACIÓN RECURSOS PROPIOS 

FUNCIONAMIENTO 3.269.758 277.848 

GASTOS DE PERSONAL   6.304 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS   7.654 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.266.781 253.516 

GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

PRODUCCIÓN 
  416 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS   1.434 

DISMINUCIÓN DE PASIVOS   331 

GASTOS POR TRIBUTOS, SANCIONES, 

MULTAS E INTERESES DE MORA 
2.977 8.193 

INVERSION   13.745 

TOTAL  3.269.758 291.593 

 
2.1 Distribución por rubro 

 

La Entidad presentó para la vigencia 2019 una apropiación que quedó distribuida así: 
Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO 

APROPIACIÓN 

VIGENTE 

RECURSOS 

NACIÓN 

APROPIACIÓN 

VIGENTE 

RECURSOS 

PROPIOS 

TOTAL 
% 

PARTICIPACIÓN 

FUNCIONAMIENTO  3.269.758 277.848 3.547.606 
 

GASTOS DE PERSONAL 
 

6.304 6.304 0,18% 

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 
 

6.282 6.282 0,18% 

PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA 

TEMPORAL  
22 22 0,00% 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

7.654 7.654 0,22% 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 

50 50 0,00% 

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
 

7.604 7.604 0,21% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.266.781 253.516 3.520.297 99,23% 

MESADAS PENSIONALES (DE PENSIONES) 10 1.868 1.878 0,05% 

CUOTAS PARTES PENSIONALES (DE PENSIONES) 
 

7 7 0,00% 

BONOS PENSIONALES (DE PENSIONES) 
 

8 8 0,00% 

ASIGNACIONES DE RETIRO (NO DE PENSIONES) 3.000.527 246.780 3.247.307 91,54% 

APORTE SERVICIOS MEDICOS (NO DE 

PENSIONES) 
236.840 

 
236.840 6,68% 

BIENESTAR SOCIAL AFILIADOS … (NO DE 

PENSIONES)  
1.094 1.094 0,03% 

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 29.404 3.758 33.162 0,93% 

GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

PRODUCCIÓN  
416 416 0,01% 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 
 

1.434 1.434 0,04% 

CESANTÍAS 
 

331 331 0,01% 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 

INTERESES DE MORA 
2.977 8.193 11.170 0,31% 

INVERSION 
 

13.745 13.745 
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Con respecto a la comparación entre las vigencias 2019 y 2018, es importante mencionar 

que, ante el cambio de Catálogo, cuentas como adquisición de bienes y servicios e 

impuestos y multas se separaron, de forma que ya no resulta comparable el rubro gastos 

generales con ningún otro. Sumado a esto, en cuentas como Gastos de Personal, se 

observa que para 2018 el porcentaje de participación era del 0,32% en contraste con un 

0,18% de la vigencia 2019, representado principalmente por los contratos de prestación de 

servicios que ahora se llevan a través del rubro adquisición de bienes y servicios. 

Por otro lado, la cuenta con mayor ponderación continúa siendo el de transferencias 

corrientes con un 99,23%, en el que se evidencia el rubro con mayor importancia que es el 

pago de las asignaciones de retiro, que representa el 91,54% del total del presupuesto 

apropiado considerando tanto recursos propios como recursos nación. A esta obligación, 

se suman la de aporte previsión social servicios médicos y sentencias y conciliaciones, que 

son en su totalidad los rubros a través de los cuales se cumple con el principal proceso 

misional de la Entidad, que es el reconocimiento y pago de las asignaciones de retiro. 

Con respecto a los recursos destinados a las otras cuentas, se puede observar que una de 

las que tiene mayor ponderación incluso por encima de los gastos de personas y 

adquisición de bienes y servicios, es la de Gastos por tributos, multas, sanciones e 

intereses de mora, con un 0,31% que resulta de las obligaciones principalmente de los 

impuestos prediales de la Entidad, impuesto de industria y comercial y pago de la cuota de 

auditaje, lo que equivale a únicamente un 0,08% menos de los gastos de sostenimiento de 

la Caja. Adicionalmente, cuentas como el fondo de préstamos y gastos de comercialización 

y producción conservan su mismo nivel de participación sobre el total, del 0,04% y 0,01%. 

Con respecto a la vigencia 2018 se puede evidenciar que el crecimiento principal de los 

recursos se presentó en el rubro de transferencias corrientes, pues la llegada de más de 

11.000 afiliados a la nómina, representó el incremento del gasto en 16,77%. 
 

3. Ejecución presupuestal desagregada (Recursos nación y propios) 

A 31 de diciembre de 2019, la Entidad alcanzó en su ejecución de funcionamiento un nivel 

de compromisos del 98,49%, en obligaciones del 97,95% y en pagos el 97,95% como se 

presenta a continuación:  
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 Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO 
APROPIACION 

VIGENTE  

 TOTAL 

COMPROMISO  

 % DE 

EJECUCION 

COMPROMISOS  

TOTAL 

OBLIGACIONES  

% DE 

EJECUCION 

OBLIGACIONES 

TOTAL 

PAGOS 

% DE 

EJECUCION 

DE PAGOS 

FUNCIONAMIENTO 3.547.606 3.494.096 98,49% 3.474.938 97,95% 3.474.895 97,95% 

GASTOS DE 

PERSONAL 
6.304 6.154 97,61% 6.153 97,61% 6.153 97,61% 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 
7.654 7.388 96,53% 7.302 95,41% 7.301 95,40% 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
3.520.298 3.467.236 98,49% 3.448.164 97,95% 3.448.138 97,95% 

GASTOS DE 

COMERCIALIZACIÓN 

Y PRODUCCIÓN 
416 415 99,90% 415 99,90% 398 95,81% 

ADQUISICIÓN DE 

ACTIVOS 

FINANCIEROS 
1.434 1.434 100,00% 1.434 100,00% 1.434 100,00% 

CESANTÍAS 331 325 98,25% 325 98,25% 325 98,25% 

GASTOS POR 

TRIBUTOS, MULTAS, 

SANCIONES E 

INTERESES DE MORA 

11.169 11.144 99,77% 11.144 99,77% 11.144 99,77% 

INVERSION 13.745 13.060 95,02% 7.535 54,83% 6.561 47,74% 

 

La cuenta Gastos de personal evidencia nivel de compromisos, obligaciones y pagos del 

97,61%, dado que su comportamiento se da específicamente por el pago de la nómina de 

los funcionarios de la Entidad. Esta cuenta, disminuyó su apropiación en aproximadamente 

$3.000 millones con respecto a la vigencia 2018, pues los contratos de prestación de 

servicios ahora se llevan a cabo por la cuenta adquisición de bienes y servicios. 

 

Con respecto a la cuenta Adquisición de bienes y servicios, se presentaron compromisos 

por el 96,53% correspondientes a todos los contratos de prestación de servicios y la 

adquisición de los servicios que requiere la entidad para su sostenimiento, en cuanto al 

nivel de obligaciones y pagos, se deben únicamente a un contrato que quedó pendiente 

por cancelación. Con respecto a la apropiación de la vigencia 2018, se observa una 

disminución de aproximadamente $600 millones, lo que resulta de disminuir el valor de los 

impuestos y adicionar la totalidad de los contratos de prestación de servicios. 

 

Para la cuenta Transferencias Corrientes, se generó una diferencia pues no se suma el 

valor de las Cesantías equivalente a $331 millones. Dentro de la cuenta se suma el valor 

total de las asignaciones de retiro y el aporte previsión social servicios médicos, por lo que 

representa mas del 91% de la apropiación total de la Entidad incluyendo recursos nación y 

recursos propios. Con respecto a la vigencia 2018, se observa un incremento cercano a los 

$500 millones, que corresponde al impacto de la Sentencia del Consejo de Estado. 
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La cuenta Gastos de Comercialización con un total de $416 millones, corresponde a los 

gastos en que se incurre para adquirir bienes, servicios e insumos que participan 

directamente en el proceso de comercialización, lo que se refiere a los bienes inmuebles 

que se encuentran en contrato de arrendamiento y a la producción de la revista CASUR. 

Dentro del rubro se llevan a cabo los contratos relacionados con el mantenimiento y 

servicio de aseo de los inmuebles mencionados y la adquisición de servicios que se 

desarrolla para la edición y diseño de la revista. Con respecto a la vigencia 2018, se 

generaron ahorros por conceptos de austeridad de $22 millones. 

 

Las siguientes cuentas, corresponden al Fondo de Préstamos por $1.434 millones, 

ejecutado en su 100% con aproximadamente $300 millones adicionales con respecto a la 

vigencia 2018. La cuenta de cesantías que a partir de 2019 no hace parte de transferencias 

corrientes, se ejecutó en el 98,25% dejando un saldo únicamente de $6 millones de pesos 

que corresponden a la posibilidad de que existan solicitudes en el mes de diciembre. 

 

Finalmente, la cuenta Gastos de tributos, multas, sanciones e intereses de mora se crea a 

partir de la vigencia 2019 con la suma de los impuestos: predial, industria y comercio, tasa 

de semaforización y contribuciones: cuota de auditaje. Como se puede evidenciar, la 

Entidad destina más de $11.000 millones para completar estos pagos, que de acuerdo con 

el comportamiento de los últimos 2 años, se han encontrado deficitarios durante la vigencia 

en tanto se trasladan saldos para completar sus pagos. Para la vigencia 2019 se ejecutó el 

99,77% del presupuesto sin dejar ninguna obligación pendiente por estos conceptos. 

 

3.1 Inversión (Recursos propios) 

 

El presupuesto de inversión de la Caja para el 2019 fue aprobado por un total de $13.979 

millones distribuidos en los cuatro proyectos vigentes para la Entidad, una vez realizada la 

reducción del mes de diciembre, se presentó la siguiente apropiación al cierre del año: 

Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO 
APROPIACION 

VIGENTE 

INVERSION 13.745 

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA FÍSICA DE LOS INMUEBLES 

DE CASUR PARA SU RENTABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD NACIONAL 
8.336 

ACTUALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS A LOS GRUPOS SOCIALES OBJETIVO 

DE CASUR NACIONAL 

2.616 

MEJORAMIENTO E INNOVACIÓN DEL MODELO DE NEGOCIO DE 

CASUR PARA GENERAR BIENESTAR A LOS AFILIADOS Y SUS 

FAMILIAS NACIONAL 

793 

FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Y ARCHIVÍSTICO DE CASUR EN  BOGOTÁ 
2.000 
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Teniendo en cuenta que los proyectos requieren autorización del Departamento Nacional 

de Planeación - DNP y se deben ajustar al presupuesto apropiado, su ejecución se inició 

una vez se recibió concepto favorable por parte de dicha entidad y al finalizar el año se 

presentó una reducción de saldos solicitada ante Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

presentando la siguiente ejecución: 

Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO 
APROPIACION 

VIGENTE  

 TOTAL 

COMPROMISO 

 % DE 

EJECUCION  

COMPROMISOS  

TOTAL 

OBLIGACIONES 

% DE 

EJECUCION 

OBLIGACIONES 

PAGOS 

% DE 

EJECUCION 

PAGOS 

INVERSION 13.745 13.060 95,02% 7.535,77 54,83% 6.561,84 47,74% 
FORTALECIMIENTO DE 

LA ESTRUCTURA 

FÍSICA DE LOS 

INMUEBLES DE CASUR 

PARA SU 

RENTABILIDAD Y 

SOSTENIBILIDAD 

NACIONAL 

8.336 7.686 92,21% 3.627,16 43,51% 2.667,58 32,00% 

ACTUALIZACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE 

LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS A 

LOS GRUPOS 

SOCIALES OBJETIVO 

DE CASUR NACIONAL 

2.616 2.592 99,10% 1.596,89 61,05% 1.582,54 60,51% 

MEJORAMIENTO E 

INNOVACIÓN DEL 

MODELO DE 

NEGOCIO DE CASUR 

PARA GENERAR 

BIENESTAR A LOS 

AFILIADOS Y SUS 

FAMILIAS NACIONAL 

793 782 98,54% 311,80 39,31% 311,80 39,31% 

FORTALECIMIENTO DE 

LOS PROCESOS DE 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y 

ARCHIVÍSTICO DE 

CASUR EN BOGOTÁ 

2.000 2.000 100,00% 1.999,92 100,00% 1.999,92 100,00% 

 
En cuanto al total de los recursos de inversión, se comprometió el 95,02% equivalente a 

$13.060 millones, la obligación asciende a los $7.536 millones y el pago representa un total 

de $6.561 millones correspondientes al 54,83% y 47,74%, cifras que distan un poco de la 

ejecución de la vigencia 2018 que se acercó bastante al 70%. Se generó una reserva de 

más del 45% del total de recursos de inversión, representados principalmente por la obra 

del Centro Recreacional de Melgar, que se encuentra en ejecución y que ha presentado 

ciertos imprevistos.  
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4. Comportamiento metas de desempeño ejecución presupuestal 

 
La Caja, en aras de cumplir las expectativas de mejoramiento del desempeño de ejecución 
presupuestal, concertó con el Viceministerio del GSED metas presupuestales de ejecución 
presupuestal en sus gastos de funcionamiento e inversión. Su cumplimiento se presenta a 
continuación: 

 
Indicador: Funcionamiento 

 
Metas de ejecución Presupuestal Funcionamiento – Compromisos 

 

 

 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Compromiso 7,14% 14,22% 21,31% 28,55% 35,97% 52,34% 60,69% 69,22% 77,80% 86,16% 90,86% 98,49%

Meta 6,78% 13,49% 21,04% 27,95% 35,03% 48,11% 55,25% 62,05% 69,05% 75,93% 89,28% 100,00%
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Metas de ejecución Presupuestal Funcionamiento - Obligaciones 

 
Indicador: Inversión 

Metas de ejecución Presupuestal Inversión –Compromisos 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Obligación 6,80% 13,59% 20,52% 27,84% 35,01% 51,38% 59,55% 67,71% 76,10% 84,42% 90,22% 97,95%

Meta 6,61% 13,41% 20,84% 27,71% 34,78% 47,87% 54,93% 61,75% 68,75% 75,55% 88,88% 100,00%
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Metas de ejecución Presupuestal Inversión –Obligaciones 

 

4.1 Cumplimiento de las metas de ejecución presupuestal 

Funcionamiento 

Con respecto a los porcentajes de ejecución de los recursos presupuestales para el 
funcionamiento de la Entidad, se presenta al 100% el cumplimiento de las metas 
establecidas, contando con el desarrollo de la misionalidad que corresponde al pago de las 
Asignaciones de Retiro que ante la ponderación dentro del total del presupuesto, guía la 
tendencia de la gráfica, además se llevaron a cabalidad la totalidad de las obligaciones de 
la Entidad.  

Cabe resaltar que durante la vigencia 2019 se requirió un esfuerzo que implicó ampliar la 
capacidad operativa con los mismos recursos de personal, comunicación constante con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para garantizar la existencia de recursos en el 
momento de agotar el rubro de asignaciones de retiro, esfuerzo que se vio traducido no 
solamente en el incremento del valor de asignaciones y número de afiliados, sino en los 
procesos de reconocimiento y pago de asignaciones de retiro y atención a los grupos 
sociales objetivo, requiriendo mayor cantidad de recursos para impresiones, fotocopias, 
papelería, etc. 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Obligación 0,00% 0,00% 3,25% 5,06% 7,32% 9,11% 11,86% 13,15% 14,97% 28,83% 33,68% 54,83%

Meta 0,00% 0,02% 1,72% 3,41% 5,11% 6,85% 7,70% 29,11% 43,01% 62,56% 86,69% 100%
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Inversión 

La programación de metas de ejecución presupuestal de los recursos de inversión se 
realizó atendiendo las instrucciones del Viceministerio del GSED, que para esta vigencia no 
contemplaron ninguna obligación o limitante con respecto a los meses en los que se 
programaba el compromiso y obligación del recurso. 

Para la vigencia 2019 se tenían puntos específicos y muy claros con respecto a la 
contratación, inicialmente, se contemplaba la idea de la licitación de obra publica para la 
obra de reforzamiento estructural del Centro Recreacional de Melgar – fase II, así como la 
liquidación y pago de trámites programados ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural  
- IDPC, sumado a la adquisición de nuevos módulos para complementar el ERP y las 
vigencias futuras que venían aprobadas desde 2018 para los proyectos de innovación del 
modelo de negocio y organización del acervo documental. 

Así las cosas, se realizaron las grandes contrataciones que comprometieron más del 50% 
de los recursos apropiados para inversión, incluyendo además temas como las consultorías 
para las líneas de sostenibilidad de la Entidad, la elaboración de los mapas de 
conocimiento, estudios para la estructuración de los modelos de negocio para la 
optimización de los bienes inmuebles de la Entidad y otros temas del ámbito de las 
Tecnologías de la Información como las consultorías de IPV6 y seguridad perimetral de 
datos, además de la adquisición de la herramienta de inteligencia de negocio. 

El cumplimiento de las metas de ejecución presupuestal se vio un poco alejado de lo 
programado principalmente a causa de la obra de reforzamiento estructural del Centro 
Recreacional de Melgar – fase II, pues los estudios realizados con anterioridad distaron un 
poco de la realidad y generaron inconvenientes en el avance de la obra. Cabe resaltar que 
en caso de no contar con los $3.934 millones correspondientes a la reserva generada por 
el contrato de obra y $103 por su respectiva interventoría, la constitución de la reserva 
sería únicamente de $1.487 millones lo que representa únicamente el 11,38% de la 
totalidad de los contratos. 

5. Constitución de la reserva presupuestal 2019 

 

5.1 Comportamiento de la Reserva Presupuestal de Inversión 2018 

Objeto del Contrato 
Valor 

Reserva 
Ejecución 

% 

Ejecución 

ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE VINCULACION DE CAPITAL PUBLICO 

Y PRIVADO QUE PERMITA LA EFICIENTE GESTION DE ACTIVOS DE CASUR. -

ENTERRITORIO 

350.000.000 350.000.000 100% 

CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y LICENCIAS ACTUALIZADAS 

DEL MEJORAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 7 12B-27 - 

CONSORCIO CP01-18 CASUR 

320.000.000 320.000.000 100% 

INTERVENTORIA … ESTUDIOS, DISEÑOS Y LICENCIAS ACTUALIZADAS DEL 

MEJORAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 7 12B-27. - 

CONSORCIO INTERVENTORES CASUR 

55.998.000 55.998.000 100% 

SERVICIO DE CONSTRUCCION DE LA BASE DE CONOCIMIENTO DE LOS 

AFILIADOS DE CASUR - FASE 2 - INFOTIC S.A. 
50.000.000 50.000.000 100% 
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FORTALECER EL PORTAL WEB Y AMPLIAR PORTAFOLIO DE SERVICIOS EN LA 

WEB. - ASOCIACION DE INGENIEROS DE SISTEMAS 3D GRUPO 

EMPRESARIAL 

38.395.000 38.395.000 100% 

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE BRECHAS PARA LA DIMENSIÓN 

DEL TALENTO HUMANO DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN - MIPG. - CORPORACION CALIDAD 

47.500.000 47.500.000 100% 

FASE II: DESARROLLAR HERRAMIENTA TECNOLOGICA-MODERNIZACION 

DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO. - SYNERGY WORK SAS... 
855.000.000 855.000.000 100% 

MEDIR EL GRADO DE SATISFACCIÓN DE LOS AFILIADOS - AVANCE 

ORGANIZACIONAL CONSULTORES S.A.S. 
35.402.500 35.402.500 100% 

ACTUALIZACION DEL ESTUDIO "ALCANCE Y ESTIMACION DE LA 

EVALUACION Y PROSPECTIVA DEL SISTEMA PENSIONAL ESPECIAL DE LA 

POLICIA NACIONAL, DIRIGIDA A LA FORMULACION DE PROPUESTAS QUE 

CONTRIBUYAN A LA SOSTENIBILIDAD..." - SEGURIDAD SOCIAL COLOMBIA 

LTDA 

300.000.000 300.000.000 100% 

CONSULTORIA PARA REALIZAR LA ESTRUCTURACION TECNICA, JURIDICA 

Y FINANCIERA DE UN MODELO DE NEGOCIO PARA EL DESARROLLO DE 

UN PROYECTO CONSTRUCTIVO EN EL LOTE UBICADO DE LA CARRERA 9 

#6B-19, UBICADO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. - UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA 

201.900.000 201.900.000 100% 

 

5.2 Reserva presupuestal funcionamiento 2019 

La constitución de la reserva presupuestal para la vigencia 2019 se debe principalmente a 

los productos que no se alcanzaron a recibir a satisfacción ante la dinámica de entrega de 

los proveedores, se presentan a continuación la reserva correspondiente a recursos 

propios y recursos nación: 

 

CONCEPTO 
RESERVA PRESUPUESTAL 

2019 

FUNCIONAMIENTO 19.157.314.598 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 85.773.613 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.071.540.985 

 
 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: La reserva se constituyó a partir de dos 

contratos pertenecientes al rubro adquisición de bienes y servicios: 

 

o Adquirir dotación de uniformes y calzado para los servidores públicos de Casur: El 

contratista solicitó plazo debido a que un proveedor presenta demoras en su entrega, 

en tanto se reciba completa la dotación a satisfacción, se ejecuta dicha reserva. 

($77.190.280) 

o Contrato de prestación de servicios: Se generó reserva presupuestal con el fin de 

garantizar el cumplimiento del derecho a la licencia de maternidad con el que cuenta la 

contratista. ($8.583.333) 

 

Estos dos contratos corresponden a recursos propios. 
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Se constituyó reserva para el pago del aporte 

previsión social servicios médicos en el porcentaje que la Entidad cancela a Sanidad como 

aporte patronal de salud, debido a que al finalizar la vigencia se recibió una adición 

presupuestal de recursos para dicho pago mediante Resolución No. 5061 del 21 de 

noviembre de 2019 y una vez realizadas las reuniones correspondientes con el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público equipo PAC, al momento del cierre presupuestal se 

presentó una demora en la aprobación del cupo PAC para desembolsar dicho pago. Esta 

reserva corresponde a recursos nación. 

 

5.3 Inversión (Recursos propios) 

Con respecto a la reserva presupuestal constituida en el rubro de Inversión por un total de 

$5.524 millones, se discrimina a continuación: 

CONCEPTO 
TOTAL RESERVA 

2019 
% RESERVA 

INVERSION 5.524,05 40,19% 

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA FÍSICA DE LOS 

INMUEBLES DE CASUR PARA SU RENTABILIDAD Y 

SOSTENIBILIDAD NACIONAL 

4.059,26 48,69% 

ACTUALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS A LOS GRUPOS 

SOCIALES OBJETIVO DE CASUR NACIONAL 

994,99 38,04% 

MEJORAMIENTO E INNOVACIÓN DEL MODELO DE 

NEGOCIO DE CASUR PARA GENERAR BIENESTAR A LOS 

AFILIADOS Y SUS FAMILIAS NACIONAL 

469,80 59,23% 

 
FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA FÍSICA DE LOS INMUEBLES DE CASUR 

PARA SU RENTABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD NACIONAL:  

o Realizar obras de reforzamiento estructural que garantice la seguridad habitacional, 

mejoramiento de calidad de vida de los beneficiarios y mayor rentabilidad del centro 

recreacional Melgar, propiedad de Casur: demolición y construcción: Dado que la 

licitación de obra se adjudicó en el mes de agosto y aunque se inició obra en el mismo 

mes, se ha presentado diferencias entre los estudios efectuados y los edificios en los 

que se está trabajando, lo que generó un retraso en las entregas de la obra, cabe 

resaltar que se están llevando a cabo cinco frentes de trabajo, por lo que se han 

agilizado mucho los trabajos. De igual forma, es importante mencionar que esta 

reserva corresponde al 71,2% del total constituido en inversión. ($3.934 millones) 

o Interventoría técnica, administrativa y control presupuestal para las obras del centro 

recreacional de Melgar: El contrato de interventoría depende igualmente de la obra 

mencionada en el numeral anterior. ($103 millones) 
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o Adquisición de servicios profesionales en ingeniera catastral: Dado que el Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural devolvió el trámite de la licencia de construcción de los 

edificios Carrera 7 No. 12b – 52/58, se requirió contratar el servicio de ingeniería 

catastral para modificar el trámite y de esta forma volverlo a enviar. ($22 millones) 

 
ACTUALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS A LOS GRUPOS SOCIALES OBJETIVO DE CASUR NACIONAL: 

o Desarrollo e implementación de tecnologías de la información y las comunicaciones 

generando interacción entre los afiliados y los servicios misionales de Casur fase II: 

desarrollar herramienta tecnológica modernización del sistema administrativo: Se 

encuentra pendiente realizar las pruebas de la nómina tanto de funcionarios como de 

asignaciones de retiro para llevar a cabo la entrada en vivo de los módulos adquiridos 

en la vigencia 2019 y completar el pago. ($145 millones) 

 

o Construir esquemas de procesamiento analítico en línea- business intelligence para la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional: Dado que la adjudicación 

correspondiente a esta actividad se llevó a cabo en el mes de noviembre, se 

desarrollaron las mesas de trabajo para la construcción de los reportes del BI, 

quedando a la espera de la entrega de estos únicamente. ($450 millones) 

 

o Actualización y mejoramiento de la prestación de servicios tecnológicos a los grupos 

sociales objetivo de Casur - actualizar equipamiento computacional y ofimáticos: Dado 

que esta adquisición se llevó a cabo en el mes de diciembre y se efectuó por la 

aprobación de traslado presupuestal entre los proyectos de inversión, en el momento 

de efectuar la obligación no se pudo realizar por falta de PAC, situación que a la fecha 

ya se solventó y se realizó el pago. ($400 millones) 

 

MEJORAMIENTO E INNOVACIÓN DEL MODELO DE NEGOCIO DE CASUR PARA 

GENERAR BIENESTAR A LOS AFILIADOS Y SUS FAMILIAS NACIONAL:  

 

o Alcance y estimación de la evolución prospectiva del sistema pensional especial de la 

Policía Nacional; dirigido a la formulación de propuestas que contribuyan a la 

sostenibilidad y manejo del pasivo pensional de la Institución mediante un análisis 

legal, administrativo y financiero: Dado que por incumplimiento de los parámetros 

determinados en las especificaciones técnicas del contrato en los entregables, no fue 

posible entregar el recibido a satisfacción en la vigencia, en tanto se completen los 

informes en ese sentido, se ejecutará la reserva. ($200 millones) 
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o Consultorías sobre proyectos de innovación, fortalecimiento y eficiencia digital acordes 

a la estrategia de gobierno en línea sobre caracterización de usuarios y base... 

Adquisición del servicio de caracterización y perfilamiento de usuarios fase iii.: Ante 

situaciones expuestas por el contratista relacionadas con la baja participación de los 

afiliados en las campañas de caracterización y posible incumplimiento de la meta 

propuesta, se realizó una prórroga del contrato con el fin de culminar en los meses de 

enero y febrero lo propuesto. ($14,5 millones) 

 

o Consultoría sobre proyectos de innovación, fortalecimiento y eficiencia digital acordes 

a la estrategia de gobierno en línea, consolidando alianzas publico privadas para 

ampliar el portafolio de servicios de seguridad social integral: Dado que la licitación 

adjudicó en el mes de octubre por modificaciones al proceso, se acortó el tiempo para 

llevar a cabo los entregables y por ende fue necesario para el contratista solicitar una 

prórroga para cumplir con la totalidad del contrato. ($222,5 millones) 

 

o Adquisición de servicios profesionales para asesorar jurídica, financiera y 

estratégicamente la estructuración de modelos de negocio con vinculación de terceros 

y de capital público privado en los bienes inmuebles de Casur: El proveedor solicitó 

ampliar el plazo debido a que se efectuaron modificaciones en los entregables finales y 

esto requiere de más tiempo del propuesto inicialmente. ($32,8 millones) 

 

6. Justificación sobrantes 2019 (Recursos nación y propios) 
 
6.1 Funcionamiento 

Con respecto a los sobrantes de funcionamiento para la vigencia 2019, se presentó un total 

de $53.465 millones, que se distribuyen así: 

Cifras en pesos 

Nombre rubro Recurso Tipo Valor sobrante 

GASTOS DE PERSONAL 20 CSF 145.101.533 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 20 CSF 260.061.023 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20-10 CSF 53.059.615.274 

TOTAL 
  

53.464.777.830 
 

GASTOS DE PERSONAL 

Los recursos sobrantes del rubro Gastos de Personal corresponden a que el cálculo para la 

nómina se realiza con los 164 cargos ocupados, es decir con planta full y durante los 

últimos 3 meses de la vigencia se presentaron retiros importantes, principalmente se 

encuentran: 1 vacante de profesional grado 14 que se pensionó en el mes de noviembre y 

sumado a esto, 4 vacantes de profesionales grados 6 y 10, que renunciaron en el mes de 

diciembre. 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Los recursos sobrantes corresponden a la suma de los saldos contractuales que se 

presentan en el cierre de la vigencia como partidas sin utilizar dentro de los contratos y que 

en el acta de liquidación quedan a favor de la Entidad. Dentro de ellos los de los contratos 

de tracto sucesivo como Correo, Tiquetes aéreos, Combustible, Mantenimiento de 

vehículos, Vigilancia Judicial. 

 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

El sobrante del rubro transferencias corrientes se presenta de la siguiente forma: 

 

RUBRO REC VALOR SOBRANTE 

MESADAS PENSIONALES (DE PENSIONES) 10 $ 2.048.096 

MESADAS PENSIONALES (DE PENSIONES) 20 $ 3.273.463 

CUOTAS PARTES PENSIONALES (DE PENSIONES) 20 $ 313.362 

ASIGNACIONES DE RETIRO (NO DE PENSIONES) 20 $ 47.883.486.409 

APORTE PREVISION SOCIAL SERVICIOS MEDICOS (NO DE 

PENSIONES) 
10 $ 5.114.034.824 

BIENESTAR SOCIAL AFILIADOS DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES Y LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL, DECRETOS 2002 Y 2003 DE 1984 (NO DE 

PENSIONES) 

20 $ 3.202.359 

21 $ 12.301.485 

SENTENCIAS 11 $ 479.071 

CONCILIACIONES 11 $ 966.301 

CONCILIACIONES 20 $ 39.509.905 

TOTAL   $ 53.059.615.274 

 
En cuanto al saldo presentado en el rubro de Mesadas Pensionales, corresponde a dos 

situaciones extraordinarias, como son: la primera, el saldo en materia de recursos propios 

obedece al fallecimiento de 3 pensionados de Casur, que se presentó durante el año y 

generó reintegros en la vigencia que se configuraron en sobrantes y la segunda, el saldo 

de recursos nación corresponde a sobrantes luego del pago de la pensión de 

sobrevivientes que debió reconocer la Caja por un fallo judicial a partir de 2019, por el 

periodo que transcurrió mientras se realiza el trámite de reconocimiento. De igual forma, el 

saldo del rubro Cuotas Partes Pensionales se debe a un sobrante de la ejecución de la 

vigencia. 

Con respecto a los saldos del rubro Bienestar social afiliados Casur corresponden a 

saldos de contratación que se presentan en las actas de liquidación de los contratistas 

encargados de los programas y campañas de bienestar. 
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Los saldos que se generan en los rubros Sentencias y Conciliaciones se deben a que no 

existen sentencias o conciliaciones pendientes de pago. 

El saldo significativo se presenta en los rubros Asignaciones de Retiro y Aporte 

Previsión social servicios médicos, debido a situaciones presentadas en la Policía 

Nacional, derivadas del Paro Nacional y los riesgos subsiguientes de alteraciones a la 

seguridad ciudadana que derivaron en un cambio en la proyección del gasto según se 

explica a continuación: 

1. Mediante Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018, se asignó para la Entidad el presupuesto 

que posteriormente fue desagregado por Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018, 

apropiando para el rubro A-03-04-02-013 ASIGNACIONES DE RETIRO recursos por un 

valor total de $2.901.418.595.000, con la siguiente distribución: 

CONCEPTO FUENTE SITUACIÓN RECURSO 
APROPIACIÓN 

INICIAL 

Asignaciones de retiro (no de 

pensiones) 
Nación CSF 10 $2.651.194.159.000 

Asignaciones de retiro (no de 

pensiones) 
Propios CSF 20 $240.619.166.000 

Asignaciones de retiro (no de 

pensiones) 
Propios CSF 21 $9.605.270.000 

TOTAL    $2.901.418.595.000 

 
2. Durante 2019 se materializó el incremento en los reconocimientos de asignaciones de 

retiro derivados del cumplimiento a la sentencia con Radicado No. 11001-03-25-000-2013-

00543-00, No. Interno: 1060-2013 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Segunda – Subsección B, de fecha tres (3) de septiembre de dos 

mil dieciocho (2018), se determina lo siguiente: “...DECLARAR, con efectos ex tunc, la 

nulidad del artículo 2 del Decreto 1858 de 2012 “por medio del cual se fija el régimen 

pensional y de asignación de retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional”, 

expedido por el Gobierno Nacional...”, que implica que el personal del Nivel Ejecutivo ha 

adquirido el derecho a su asignación de retiro a partir de los 20 años de acuerdo con lo 

proferido, generando la posibilidad de retiro a cerca de 17.000 policías. 

 

De acuerdo con el comportamiento de los retiros en la Policía, se estableció en 

coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizar proyecciones 

mensuales con el fin de programar el recurso suficiente para dar cabal cumplimiento al 

reconocimiento y pago de las asignaciones de retiro de los policías que adquirieron su 

derecho.  
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3. Inicialmente se estimó un retiro aproximado del 30% del personal activo en Nivel Ejecutivo; 

dado que el comportamiento durante el año presentó un alza de más del 50% de hojas de 

servicio del personal, fue necesario actualizar la proyección de la necesidad, mediante 

oficio presentado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con radicado No. 1-2019-

090370 del día 27 de septiembre de 2019, así: 

 

RUBRO APROPIACIÓN TOTAL 
VALOR PROYECCIÓN 

ASIGNACIONES 2019 
DÉFICIT 

Asignaciones de retiro 2.901.408.595.000 3.266.504.412.100 (365.095.817.100) 

Aporte previsión 

social servicios 

médicos 

192.184.508.000 237.988.178.596 (45.803.670.596) 

 
Durante el mes de noviembre, se realizó una proyección nuevamente, considerando que el 

flujo de llegada de hojas de servicio empezó a disminuir conforme a lo informado por 

Policía Nacional, actualizando la proyección de la siguiente manera: 

RUBRO APROPIACIÓN TOTAL 
VALOR PROYECCIÓN 

ASIGNACIONES 2019 
DÉFICIT 

Asignaciones de retiro 2.901.408.595.000 3.250.750.973.640 (349.342.378.640) 

Aporte previsión social 

servicios médicos 
192.184.508.000 236.840.428.079 (44.655.920.079) 

 
Como resultado de estas solicitudes, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizó 

una distribución de recursos mediante Resolución No. 5061 del 21 de noviembre de 2019 

por parte del Ministerio de Trabajo y asignó la totalidad de los recursos solicitados, con lo 

cual, Casur pasó de realizar 3.216 reconocimientos en el 2018 a 10.234 en el 2019.  

4. Cabe precisar que las diferentes proyecciones que se analizaron mensualmente con el 

Ministerio de Hacienda y la Policía Nacional, se fundamentaron en los siguientes 

supuestos: 

- Inclusión en nómina de 1.400 reconocimientos para el mes de noviembre 

- Inclusión en nómina de 1.400 reconocimientos para el mes de diciembre 

- Inclusión de adicionales por $18.000 millones mensuales para los meses de 

noviembre y diciembre. 

Sin embargo, dado que el reconocimiento de las asignaciones de retiro depende de la 

recepción de hojas de servicio por parte de la Policía Nacional, de acuerdo a la situación 

actual que está presentando el país con respecto a la alteración del orden público, el 

Ministerio de Defensa a través del Comando General de las Fuerzas Militares expidió 

comunicación sobre la necesidad de acuartelamiento de primer grado para las Fuerzas 

Armadas a partir del 18 de noviembre de 2019, con ocasión del Paro Nacional que inicio el 

21 de noviembre de 2019 y la medida de congelamiento de las solicitudes de retiro. 
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Esta decisión generó una disminución en la dinámica de envío de hojas de servicio, que se 

redujo en menos de la mitad de lo conversado con Policía Nacional, implicando que en 

nómina del mes de diciembre se incluyeran únicamente 515 asignaciones de retiro en 

comparación con la proyección de 1.400 reconocimientos esperados. 

En conclusión, la diferencia entre lo proyectado para los meses de noviembre y diciembre 

(1.400) y lo real (515), generó el sobrante en los rubros asignaciones de retiro y aporte 

previsión social servicios médicos 

Una vez liquidada y pagada la nómina del mes de noviembre, incluyendo la mesada 

adicional, se presentó una diferencia que generó un sobrante de recursos, así: 

CONCEPTO NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Valor nómina proyectada 499.484.468.217 266.066.354.168 

Valor nómina real 479.379.597.114 238.287.738.862 

Diferencia positiva 20.104.871.103 27.778.615.306 

 
Es importante aclarar que los recursos adicionales para la nómina de asignaciones de 

retiro fueron recibidos por la Entidad el día 21 de noviembre de 2019 mediante Resolución 

del Ministerio de Trabajo y la solicitud de reducción de apropiaciones fue remitida el día 

lunes 18 de noviembre de 2019 y posterior confirmación el día 21 de noviembre de 2019, 

momento en el que la Entidad no podía anticipar las medidas tomadas por la Policía para 

resolver la situación de orden público que derivaron en la disminución coyuntural de 

recepción de hojas de servicio.  

De igual forma, esta situación afecta tanto la proyección como la ejecución del rubro Aporte 

Previsión Social Servicios Médicos, lo que implica que en este también se reporta un 

sobrante de apropiación. 
 

6.2 Inversión 

PROYECTO REC VALOR SOBRANTE 

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA FÍSICA DE LOS 

INMUEBLES DE CASUR PARA SU RENTABILIDAD Y 

SOSTENIBILIDAD NACIONAL 

21 $ 649.722.215,00 

ACTUALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS A LOS GRUPOS SOCIALES 

OBJETIVO DE CASUR NACIONAL 

21 $ 23.628.300,00 

MEJORAMIENTO E INNOVACIÓN DEL MODELO DE 

NEGOCIO DE CASUR PARA GENERAR BIENESTAR A LOS 

AFILIADOS Y SUS FAMILIAS NACIONAL 

21 $ 11.576.667,00 

FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVÍSTICO DE CASUR EN   BOGOTÁ 
21 $ 75.057,00 

TOTAL 

 

$ 685.002.239,00 



 
 
 

INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  23 
 

 

Proyecto 1. MEJORAMIENTO DE INMUEBLES PARA EL IMPACTO Y 

SOSTENIBILIDAD DE CASUR NACIONAL 

El sobrante se compone de dos actividades: 

i.) Adecuación de espacios del CITSE por $400 millones: La actividad fue propuesta 

por la Entidad durante la vigencia con el fin de solventar la situación que se presenta 

en el Centro Integral de Trámites y Servicios para llevar a cabo la atención al afiliado 

de la forma más segura y con la mejor calidad.  

Estos recursos fueron aprobados en el mes de octubre por el Departamento Nacional 

de Planeación y la Entidad adelantó el correspondiente proceso de contratación que no 

pudo concretarse pues al cerrar la vigencia, el contratista seleccionado no aceptó los 

términos de la contratación. 

ii.) Pago de expensas por las licencias de construcción para realizar el 

reforzamiento estructural de los edificios de propiedad de la Entidad por $249 

millones: Este sobrante se debe a que el contratista proyectó el pago de la licencia de 

construcción del edificio ubicado en la Carrera 7 No. 12b – 27 por  

$500 millones, sin embargo, el día 26 de diciembre se recibió la liquidación de las 

expensas por un total de $250 millones incluyendo el impuesto de delineación urbana, 

valor que se canceló en su totalidad. 

 

Proyecto 2. DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN AL AFILIADO 

CON LAS TICS E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIO INTEGRAL NACIONAL 

El saldo se presenta debido a que a la fecha de reducción de sobrantes de apropiación la 

Entidad se encontraba realizando el proceso de selección para la adquisición del Business 

Inteligence, que adjudicó el día 30 de noviembre de 2019, generando el saldo de $23,6 

millones. 

 

Proyecto 3. FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL MODELO DE NEGOCIO DE 

CASUR PARA GENERAR BIENESTAR A LOS AFILIADOS Y SUS FAMILIAS 

NACIONAL 

El sobrante se presentó en la adjudicación del proceso “Adquisición de servicio de visión y 

segmentación de 10.000 afiliados y Diseño y construcción de ecosistema de aliados 

digitales” que adjudicó con posterioridad al oficio de reducción de sobrantes, generando un 

saldo de $11,5 millones. 
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Proyecto 4. FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

ARCHIVÍSTICO DE CASUR EN BOGOTÁ 

El valor de $75.000 se presentó para reducción y Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

informó que las reducciones se realizaban a partir de $1 millón.  

 


